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BUENOS AIRES, 12 JUN 1996 

VISTO el expediente N" 11.059-3/95 del registro del 

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION por el cual la UNIVERSIDAD 

DE! CONCEPCION DE!L URUGUAY, solicita el otorgamiento de validez 

nacional para el titulo de TECNICO AVICOLA UNIVERSITARIO, así 

como los alcances para el mismo, de acuerdo con la solicitud 

del Rectorado de fecha 18/12/95, y 

CONSIDERANDO: 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente. 

Que de acuerdo con lo establecido por los articulas 

41 y 42 de la Ley N" 24.521, y por los incisos 8, 10 y 11 del 

articulo 21 de la Ley de Ministerios - t.o. 1992, es atribución 

del Ministerio de Cultura y Educación entender en la 

coordinación del sistema universitario, en el reconocimiento 

oficial y validez nacional de estudios y titulas y en la 

habilitación de titulas profesionales con validez nacional. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA 

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.' . - Reconocer of lcialmente y otorgar va 1 idez nac ional 

a 1 titulo de TECNICO AVICOLA UNIVERSITARIO, que expide la 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION DEL URUGUAY, con lOs alcances que se 

detallan en el Anexo 1 de la presente, conforme al plan de 

Anexo 11, el que prevé una duración de~. ".to"o, '0" om"t. oomo 
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una aSignación horaria de DOS MIL SEISCIENTAS 

.Il" //'/ TRES (3) años y 

,\ OC liENTA y CINCO (2,685) horas, 

ARTICULO 2",- Registrese, comuniquese y archivese.­
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,{ A N E X O 1 

AtCJ\NCliS VlIL "/11'UUJ OH 1TiCNlCO A VICOIA UNIVERSITARIO QUE lVWllJ1! 

lA UNlVfll?SIlJAO OF CONCI3l'CION DEL Ul?UÓUÁ y 

Operar y efectuar el control dE" rendimiento de máquinas 

incubadoras y nacedoras. 

Colaborar en la dirección y ejecución de la construcción y 

el equipamiento de galpones y sus sistemas de alimentación 

y bebederos. 

Preparar los elementos necesarios para la recepción y 

alimentación de aves en el galpón. 

Aplicar los planes sani tarios, elaborados por un Médico 

Veterinario, en aves destinadas al consumo, a la 

reproducción y a la producción de huevos, 

Efectuar el control de la iluminación de los galpones. 

Colaborar con el profesional de grado en el manejo de stock 

de alimentos, control de stock de materia prima y en la 

conservación de granos. 

Realizar las tareas pertinentes que posibiliten el control 

de calidad de materia prima y productos.­
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A N E X O I I 

UNlVUUSILM/J I.JH CONCW'Cl0N [)fil. UTWGUA y 

TITULO: T1iCNlCO A V1COLA UNlVURSIT/lRIO 

PLAN DE ESTUDIOS 

'¡ , 	 - '[ ,- '---¡
CARGA CARGA COllRELA­

'COD ASIGNATURAS DEDIC" HORARIA HORARIA 
¡ 

TIVIDJlDI 

~~__~J_=~~~~=~~~~~~~======~"S=E=M=A=N=A=L==~==T=O=T=A=-=L==J~========~l 
PRIMER ANO 

01 	 Química General e S 5 75 -
Inorgánica 
,~,~-=-==, 

02 	 Física S 5 75 ­
=~-=- ---,,-===="~ 

03 	 Matemática S 5 75 ­
--'-~--~ r---~'-='-"----'-='~-'= -­
04 Inglés Técnico 1 S 5 75 ­.,

--~--~- '--"---'-=='-'--==- ­
05 Anatomia Aviar S 6 90 ­

,~,-=, 

.~r--- ­
06 	 Química Orgánica S 5 75, ­

1-=--- -====----=---=--,_.- ,-==-, 
07 Instalaciones S 6 90 I ' =--1 

1--- -, .--f----=, 
08 Cálculo Estadístico S 5 75 -­,== 

Inglés S 5 75 -­li 09 I 
SEGUNDO ANO 

10 
~ 	

Química Biológica S 5 75 01! ________=J=:::.,:c:.:::.cC-'~:=-,c::...:::...:'_:=_=:::.=c::..:'_____+_--..c~__+_,-,~,_ 
--,-,== , ­,--,-, ­

11 	 Nutrición de las S 8 120 05 
Aves

----+,-.-----=-=----.-=-------t- --------t------------,--+------------+-------, ­
12 A 8 240 05 
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I1ESOIlJGION N° ~--

CARGA CARGA ~'ORRELA'-	 I 
ASIGNATURAS I DEDIC. 	 HORARIA HORARIA TIVIDAD 

SEMANAL TOTAL 

~J 
TERCF;R Allo 

.. .. '0' 	 ~.~ 

. ­17 	 Producción de hU:VO~ S 6 90 

de con~umo y 

F'érti les 


.._-.~~ .~-~-._-r----.~-

18 	 Producción de S 6 90 

Parrilleros 


-~--.._-	 .•. __.. .._ ... ­~.~. ~ ~.. 
~-

19 	 Sociología S 6 90 ­o_.._~_ ._-f---~-~~ --1'---~ .... f-- ­

20 	 Industrialización y A 8 240 10 
Faena 

--_.~_._-	 ._~.. 	 . ..~.-.~--'--~'---'-~'-"'-'-"~' 

23 	 Tecnología de la A 8 240 10 
Fabricación de 
Alimentos 
Balanceados___o L 	 r- ­

22 Incubación 	 ¡Sr6 90 11 _.._~.~... -~,~._---	 --_._~--~-._.-~ -"-"-'-'~-'-'-'-"r---'-- _.~...­
23 	 Calidad de Productos S. 6 90 10 

Aviares 
-------- t-... __.-........ _.--_._.~.._.- i 


._~-_. 

..24 Principios de 90IEconomía y 
Administración 	 . 

1 

07'110 REQUISITO: 

/ 	
Para ingresar a Jer. ano debe tener aprobado ler. afio 
completo, 

To'rAL: 2.685 horas 
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